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Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Medio de Control:  Repetición 

Expediente:    110013336038201300090-00 

Demandante:   Nación – Ministerio de Relaciones Exteriores 
Demandado:   Ovidio Helí González y otros  

Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 

 

Mediante auto del 3 de junio de 20141, se admitió el medio de control de repetición 

presentado por la NACIÓN – MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES en contra de 
los señores OVIDIO HELÍ GONZÁLEZ, MARÍA DEL PILAR RUBIO TALERO, PATRICIA 

ROJAS RUBIO, ITUCA HELENA MARRUGO PÉREZ, MYRIAM CONSUELO RAMÍREZ 

VARGAS, OLGA CONSTANZA MONTOYA, LEONOR BARRETO DÍAZ, HERNANDO 

LEYVA VARÓN, CLARA INÉS VARGAS DE LOZADA, AURA PATRICIA PARDO 

MORENO, LUIS MIGUEL DOMÍNGUEZ GARCÍA, MARÍA HORTENSIA COLMENARES 

FACCINI Y RODRIGO SUÁREZ GIRALDO. 
 

Los demandados contestaron la demanda en termino así, (i) Clara Inés Vargas De 

Lozada2 el 20 de febrero de 2015, (ii) Rodrigo Suarez Giraldo3 el 25 de agosto de 2015, 

(iii) Hernando Leyva Varón4 el 19 de enero de 2016,  (iv) Ituca Helena Marrugo Pérez5 el 

19 de agosto de 2016, (v) Ovidio Heli González6, Patricia Rojas Rubio7, Myriam 
Consuelo Ramírez Vargas8, Leonor Barreto Díaz9, Aura Patricia Pardo Moreno10, el 13 

de julio de 2016.  

 

Respecto de las demandadas María Hortensia Colmenares Faccini y María Del Pilar 

Rubio Talero, obra en el expediente las constancias de remisión física de traslados a 

folios 324 a 327, 350 a 353, 238, 249 y 285, pese a su notificación no ejercieron el 
derecho de defensa pues guardaron silencio. 

 

Con auto del 6 de julio de 2020, se designó como curador Ad – Litem de los demandados 

Olga Constanza Montoya y Luis Miguel Domínguez García al Dr. MIGUEL ÁNGEL 

SALGADO BURGOS, quien se le notificó personalmente el 29 de octubre de 2020 y 

contestó la demanda el 16 de noviembre de la misma anualidad. 
 

Por tanto, como quiera que no existe causal que impida la realización de la audiencia 

inicial en este asunto, se procederá a fijar fecha y hora para la celebración de la 

misma. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

                                                           
1 f 209 a 211 del c1 
2 f 253 a 260 del c2 
3 F 263 a 284 del c2 
4 f 293 a 305 del c2 
5 f 569 a 605 del c 3 
6 f 479 a 517 del c2 
7 f 441 a 477 del c2 
8 f 401 a 437 del c2 
9 f 365 a 399 del c2 
10 f 518 a 555 del c 3 
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Demandado: Ovidio Helí González y otros 

Señala fecha audiencia inicial 

 

Sede Judicial del CAN - Carrera 57 No. 43-91 Piso 5º 

Correo: jadmin38bta@notificacionesrj.gov.co 

Bogotá D.C. 

2 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día SIETE (07) de JULIO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las NUEVE Y TREINTA de la MAÑANA (9:30 A.M.) para llevar a 

cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.   

 

El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 

audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 
180 del CPACA.  

 

Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 

pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 

administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  

 
SEGUNDO: PREVENIR a las entidades demandadas, de existir ánimo conciliatorio, 

para que en dicha audiencia aporte la respectiva propuesta de acuerdo de Conciliación 

con la fórmula a proponer.  

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. MIGUEL ÁNGEL SALGADO BURGOS, 
identificado con C.C. No. 4.937.632 y T. P. No. 47.450 del C.S. de la J., como 

apoderado del demandado Ovidio Heli González, conforme y para los fines del poder 

allegado al expediente y como Curador Ad Litem de los demandados Olga Constansa 

Montoya y Luis miguel Domínguez García. 
 

CUARTO: RECONOCER personería a la Dra. MARTHA RUEDA MERCHÁN, 
identificada con C.C. No. 51.592.285 y T. P. No. 40.523 del C.S. de la J., como 

apoderada de los demandados Patricia Rojas Rubio, Myriam Consuelo Ramírez Vargas 

y Aura Patricia Pardo Moreno, conforme y para los fines del poder allegado al 

expediente. 
 
QUINTO: RECONOCER personería a la Dra. YESSICA PAOLA BARRETO GRILLO, 

identificada con C.C. No. 1.103.114.944 y T. P. No. 341.825 del C.S. de la J., como 

apoderada de la parte demandante, conforme y para los fines del poder allegado al 

expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: yessica.barreto@cancilleria.gov.co; 

contactenos@cancilleria.gov.co; jose.cifuentes@cancilleria.gov.co;  

Parte demandada: martharueda@hotmail.com; salgadoeslava@yahoo.com; 

oscarjoseduenas@hotmail.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co; 

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY ASDRUBAL CORREDOR VILLATE  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 038 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA-CUNDINAMARCA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 90700ca539192f445d2cac66f8c217e72bef1e4a965db25a15ed330cd2eefea1 

Documento generado en 21/06/2021 05:15:23 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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